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DECRETO No. 586/2014 I P.O., mediante el cual, se adiciona la fracción VIII al artículo 58; y se reforma la fracción VI del artículo 
59, ambos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 805/2014 I P.O.., mediante el cual se adiciona una fracción LIII al artículo 13, y se reforma la fracción  XV del 
artículo 116, ambos de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO No. 806/2014 I P.O.., mediante el cual, se reforma la fracción X del artículo 65 de la Ley de Asistencia Social Pública y 
Privada para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 820/2014 I P.O., mediante el cual, se reforma el artículo 23 de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores 
para el Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 103 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Juárez, Chih., en Sesión Ordinaria Cuarenta y Cuatro, verificada el día veinte de noviembre de dos mil catorce, mediante el cual 
se aprueba la modificación al artículo 113 del Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública para dicho Municipio.
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ACUERDO No. 006 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Juárez, Chih., en la Sesión Ordinaria Número Cuarenta y Dos, verificada el día siete de noviembre de dos mil catorce, mediante 
el cual se aprueban modificaciones a los artículos 3, 4, 5, 7, 10, 22, 23, 26, 28, 29, 33, 38 y 52 del Reglamento de Alumbrado 
Público para dicho Municipio.
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ACUERDO No. 007 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual, con fundamento en el artículo 1668, primer párrafo, 
del Código Administrativo del Estado, se procede a destinar para la construcción del nuevo edificio que albergará las instalaciónes 
del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, el inmueble propiedad del Estado.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del mes de enero de 2015.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. DOMP-02-15, relativa a la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, relativo a la contrucción de la obra que se ejecutara con recursos provinientes del Programa de 
concentrado con Gobierno del Estado.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública 01/LP/2015, relativa a la adquisición de medicamentos por el periodo comprendido a partir 
del fallo de la presente licitación al 31 de diciembre de 2015 del Departamento de Servicios Medicos Municipales.
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN Pública PCE-LP-003-2015-BIS, mediante el cual convoca por segunda vez, a las personas fisicas  morales que 
tengan interés en participar en la licitación pública relativa a la adquisición y suministro de prótesis para rodilla, cadera, hombro, 
sistema de fijación de columna, marcapasos, insumos para la cirugía percutanea de hallux valgo e injertos, requeridos por 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública Número JMAS-2015-002-AD-RP-P, relativa a la adquisición de pólizas de seguros de tipo 
empresarial, maquinaria, y equipo pesado, responsabilidad civil, equipo de transporte y seguros de vida para el personal de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua.

Pág.491  
-0-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN Pública STJ 03/2015 BIS, relativa a la adquisición de papelería no oficial, para el servicio de las diferentes salas, 
juzgados y áreas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.

Pág.492 
-0-

LICITACIÓN Pública SJT 04/2015 BIS, relativa a la adquisición de accesorios para equipo de clima artificial, para mantenimiento 
de las diferentes salas, juzgados y áreas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág.494 a la Pág.551 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             586/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción VIII al artículo 58; y se reforma la fracción VI del artículo 59, ambos de la Ley de 
Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, para quedar redactadas de la siguiente manera:

ARTÍCULO 58. Son causas de suspensión de la licencia de conducir hasta por dos años:

I a la VII….

VIII. Cuando el chofer de servicio público, taxista o de pasajeros, que en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
conduzca, maneje o maniobre vehículos en estado de intoxicación por cualquier cantidad de alcohol o bajo el influjo de 
drogas u otras sustancias igualmente tóxicas que produzcan efectos similares, sin que medie prescripción médica que 
certifique su capacidad.

ARTÍCULO 59. Son causas de cancelación de licencias de conducir:
I  a la V….

VI. La reincidencia durante el término de tres años en cualquiera de las conductas establecidas en la fracción VIII del 
artículo 58.
……..

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de octu-
bre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA.  DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             805/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción LIII al artículo 13, y se reforma la fracción  XV del artículo 116, ambos de la Ley 
Estatal de Educación, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 13…………..

I a la LII. ……………….

LIII. Vigilar que en las instituciones de educación básica y media superior, públicas y privadas, no se condicione el acceso 
o permanencia del alumnado a la adquisición de útiles escolares, uniformes y demás enseres u objetos vinculados al 
proceso de enseñanza aprendizaje, en establecimientos específicos, de cierta marca o determinada calidad.

ARTÍCULO 116………………

I a la XIV.- ……………….

XV. Vigilar que no se condicione la inscripción, asistencia, aplicación de evaluaciones o exámenes y entrega de documentos 
oficiales a las y los educandos, cuyos padres, madres o tutores no puedan cumplir con las aportaciones de cualquier tipo, que 
acuerden las Asociaciones de Padres de Familia;

XVI a la XXII. ………….

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA.  DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             806/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 65 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado 
de Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente manera: 

Artículo 65. …

I a IX. …

X. Promover, ante las autoridades competentes, el otorgamiento de estímulos o tarifas preferenciales a las instituciones de 
asistencia social privada; entre otros, para los servicios de agua potable, electricidad, teléfono, gas, exclusivamente 
para los inmuebles en donde se brinde el servicio asistencial;

XI a XXXII. …
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 
MORENO. Rúbrica. SECRETARIA.  DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             820/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 23 de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores para el Estado de 
Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 23. Los propietarios, encargados o responsables de los espacios 100% libres de humo del tabaco, deberán colocar 
dentro de los mismos, en lugares visibles, letreros o señalamientos que indiquen la prohibición de fumar, debiéndose incluir 
un número telefónico para facilitar la denuncia por incumplimiento a esta Ley.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 
MORENO. Rúbrica. SECRETARIA.  DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-003-2015-BIS

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS PARA RODILLA, CADERA, HOMBRO, SISTEMA DE FIJACIÓN DE COLUMNA, MARCAPASOS, INSUMOS PARA 
CIRUGÍA PERCUTANEA DE HALLUX VALGO E INJERTOS, REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2015, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

ANEXO
PARTIDA 
NÚMERO

CANTIDAD CANTIDAD

DESCRIPCIÓNMÍNIMA MÁXIMA

A1 UNO 30 100
Broca triple borde cortante en acero inoxidable 2.0 Larga.

A2 UNO 5 20 Frasco Hueso en chips de 5cc

A3 UNO 8 30 Marcapasos VVIR (Unicameral)

A4 UNO 30 150

Primaria Modular Anatómica, Componente femoral de CrCo modular (izquierdo, 
derecho) con retención de cruzado, condilo asimétrios con rotación externa 
de 3° incluidos tamaños M/L 62, 66, 70 , 73, 77, 80 mm. Componente tibial de 
titanio con superficie superior súper pulida e inferior en acabado sanblast con 
vástago angulado hacia posterior de 3° con aletas anguladas integradas para 
mejor fijación tamaños M/L 68, 71, 74, 77, 81, 85 mm. Inserto de polietileno de 
ultra alta densidad con conservación ligamento cruzado posterior, independiente 
a la base tibial con grosores de 9, 11, 13, 15, 18, 21 m. Componente rotuliano 
de ultra alta densidad plana con tres postes para su fijación. 

A5 UNO 2 20

PRIMARIA NO CEMENTADA Vastago Femoral de aleación Titanio, geometría 
biplanar, con recubrimiento poroso de titanio plasma spray proximal, y acabado 
distal Interloc en tamaños de 7 a 17 mm de diametro, en incrementos de 1 
mm..  Cabeza Femoral de Cromo Cobalto en diámetros de  28 y 32 mm. Con 
longitudes de -6, -3, std, +3, +6, +9,  Copa Acetabular de aleación Titanio con 
recubrimiento poroso titanio plasma spray, con multiorificios para tornillos y 
arillo para fijación de polietileno con 6 posiciones de fijación. En diámetros 
de 42 a 60  mm.con incrementos de 2 mm. Inserto de polietileno de ultra 
alta densidad moldeado  a compresión, con pared alta. Tornillos de titanio, 
autoroscantes de 6.5 mm. y longitudes de 15 a 40 mm., en incrementos de 
5 mm de longitud.

Y 35 partidas más.

Calendario relativo al proceso licitatorio:

VENTA DE LAS BASES ACREDITACIÓN PREVIA JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y APERTURA  
DE PROPUESTAS FALLO

Durante los días hábiles del 
7 al 16 de Febrero de 2015, 
en un horario de las 9:00 a 

las 15:00 horas.

Durante los días hábiles del 7 al 16 
de Febrero de 2015, en un horario 

de las 9:00 a las 13:00 horas, 
ante la Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del Estado.

El día 16 de Febrero 
de 2015,  a las 10:00 
horas, en el Auditorio 

de Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado.

El día 23 de Febrero de 
2015, a las 10:00 horas, 

en el Auditorio de Consulta 
Externa de Pensiones 

Civiles del Estado.

La fecha en que se 
emitirá el fallo se dará 

a conocer en el acto de 
recepción y apertura de 

propuestas, y se notificará  
por escrito.
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CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES:

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz, 
No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua.

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque de 
caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta baja del 
edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta.

Requisitos:

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con los 
requerimientos establecidos en las mismas, así como:

Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2013,  incluyendo balance general 
y estado de resultados.

Generalidades:

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Obra Pública del Estado de Chihuahua.

CHIHUAHUA, CHIH.,  7 DE FEBRERO DE 2015

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL.

LIC. SERGIO ANTONIO MARTÍNEZ GARZA.
RÚBRICA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

PARTIDA

ÚNICA

COSTO DE LAS BASES  ACLARACIÓN DE DUDAS

$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
NO REEMBOLSABLES

EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2015 A
LAS 10:00 HORAS.

CONCEPTO

PAPELERÍA NO OFICIAL  

COMISIONADO

LA JUNTA DE EMISIÓN DEL FALLO SERÁ NOTIFICADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EN LA JUNTA DE PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE LAS PROPUESTAS.
LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LA BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR LA COMISIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

CHIHUAHUA, CHIH., A 03 DE FEBRERO DE 2015

MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

LIC. JOSÉ MIGUEL SALCIDO ROMERO

VENTA DE BASES

EN LOS DÍAS HÁBILES DEL 09 AL 11 DE 
FEBRERO DEL 2015, EN UN HORARIO 

COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS

DÍA 17 DE FEBRERO DE 2015                                                                                                    
A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

UBICADA EN CALLE ALLENDE NO. 901, DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

D) GENERALIDADES

A) ENTREGA DE BASES Y ESPECIFICACIONES.
1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, EN EL
DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, UBICADO EN CALLE ALLENDE No.901, COL. CENTRO, SÓTANO DEL
PALACIO DE JUSTICIA.
2.- LA ENTREGA DE LAS BASES SE REALIZA EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA UBICADO EN LA

DIRECCIÓN ARRIBA MENCIONADA, AL ENTREGAR EL RECIBO DE DEPÓSITO ORIGINAL EN LA CUENTA BBVA BANCOMER 0194252918 Y/O

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUENTA CLABE 012150001942529188 DE BBVA BANCOMER.   
3.- LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES SE EFECTUARÁ EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
B) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS.
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN EN LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, SITO EN EL SÓTANO DEL PALACIO DE JUSTICIA EN LA DIRECCIÓN ARRIBA MENCIONADA.
2.- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD PARA CONCURRIR A LOS ACTOS DE ESTA LICITACIÓN LOS DÍAS HÁBILES DEL 09 AL
11 DE FEBRERO DEL 2015, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS, PRESENTANDO LA DOCUMENTACIÓN
ESTABLECIDA EN LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS.
     2.1 CONTAR CON UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
3.- LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES.
C) ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS LICITADOS
LA ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

LICITACIÓN PÚBLICA STJ 03/2015 BIS

BASES QUE RIGEN LA LICITACIÓN PÚBLICA STJ 03/2015 BIS RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA NO OFICIAL, 
PARA EL SERVICIO DE LAS DIFERENTES SALAS, JUZGADOS Y ÁREAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 251, 252
Y 254 FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA VIGENTE, EN RELACIÓN CON
LOS ARTÍCULOS 124 AL 133 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO DECIMOTERCERO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA VIGENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA STJ 03/2015 BIS, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA NO OFICIAL, PARA EL
SERVICIO DE LAS DIFERENTES SALAS, JUZGADOS Y ÁREAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
  

NOTA: SEGÚN ESPECIFICACIONES ADJUNTAS A LAS BASES

RÚBRICA
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 7 de febrero de 2015.                                     493

PARTIDA 

ÚNICA

COSTO DE LAS BASES  ACLARACIÓN DE DUDAS

$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
NO REEMBOLSABLES

EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2015 A
LAS 11:00 HORAS.

NOTA: SEGÚN ESPECIFICACIONES ADJUNTAS A LAS BASES

CONCEPTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

LICITACIÓN PÚBLICA STJ 04/2015 BIS

BASES QUE RIGEN LA LICITACIÓN PÚBLICA STJ 04/2015 BIS RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CLIMA ARTIFICIAL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS DIFERENTES SALAS, JUZGADOS Y ÁREAS DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 251, 252
Y 254 FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA VIGENTE, EN RELACIÓN CON
LOS ARTÍCULOS 124 AL 133 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO DECIMOTERCERO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA VIGENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA STJ 04/2015 BIS, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA EQUIPO DE
CLIMA ARTIFICIAL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS DIFERENTES SALAS, JUZGADOS Y ÁREAS DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA.

REFACCIONES Y ACCESORIOS P/EQ. CLIMA ARTIFICIAL

CHIHUAHUA, CHIH., A 03 DE FEBRERO DE 2015

MAGISTRADO PRESIDENTE 

LIC. JOSÉ MIGUEL SALCIDO ROMERO

COMISIONADO

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LA BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR LA COMISIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

3.- LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES.

C) ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS LICITADOS

LA ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

D) GENERALIDADES

LA JUNTA DE EMISIÓN DEL FALLO SERÁ NOTIFICADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EN LA JUNTA DE PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE LAS PROPUESTAS.

     2.1 CONTAR CON UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

VENTA DE BASES

EN LOS DÍAS HÁBILES DEL 09 AL 11 DE 
FEBRERO DEL 2015, EN UN HORARIO 

COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS

DÍA 17 DE FEBRERO DE 2015                                                                                                    
A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA UBICADA

EN CALLE ALLENDE NO. 901, DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

A) ENTREGA DE BASES Y ESPECIFICACIONES.

1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, EN EL
DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, UBICADO EN CALLE ALLENDE No.901, COL. CENTRO, SÓTANO DEL
PALACIO DE JUSTICIA.
2.- LA ENTREGA DE LAS BASES SE REALIZA EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA UBICADO EN LA

DIRECCIÓN ARRIBA MENCIONADA, AL ENTREGAR EL RECIBO DE DEPÓSITO ORIGINAL EN LA CUENTA BBVA BANCOMER 0194252918 Y/O

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUENTA CLABE 012150001942529188 DE BBVA BANCOMER.   
3.- LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES SE EFECTUARÁ EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

B) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS.

1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN EN LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, SITO EN EL SÓTANO DEL PALACIO DE JUSTICIA EN LA DIRECCIÓN ARRIBA MENCIONADA.

2.- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD PARA CONCURRIR A LOS ACTOS DE ESTA LICITACIÓN LOS DÍAS HÁBILES DEL 09 AL
11 DE FEBRERO DEL 2015, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS, PRESENTANDO LA DOCUMENTACIÓN
ESTABLECIDA EN LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS.

RÚBRICA

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

AURORA QUINTANA ORTEGA  151-7-9-11
-0-

E DEL 2014.

MARTINEZ.

FERNANDO VERDUZCO LUNA 155-7-9-11
-0-
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RE DEL 2014.

ARO.

RÚBEN HERNÁNDEZ PALMA 165-7-9-11
-0-

EDICTO
EN  EL

LILIA ESTHER QUIÑONEZ REYNA 187-7-9-11
-0-
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MARIO ARTURO RAMOS MONGE 170-7-9-11
-0-

MARÍA ELEUTERIA SÁNCHEZ  177-7-9-11
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 15 DE ENERO DEL 2015.

EL SECRETARIO
LICENCIADA GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

RÚBRICA

FRANCISCO LUIS CHÁVEZ LÓPEZ 313-9-11-13
-0-

2015.

RÚBEN MEDRANO GUTIERREZ 193-7-9-11
-0-
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HORTENCIA FLORES AGUIRRE 289-9-11
-0-

ALFREDO ANTONIO VAZQUEZ HINOJOSA 280-9-11
-0-

NUEVO

EFREN MONCADA CHÁVEZ 272-9-11-13
-0-
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CRUZ JÁQUEZ DURAN 279-9-11
-0-

MARÍA LUISA DE LA ROCHA DE LA ROCHA 274-9-11
-0-

GLADÍN DURAN,
SEGUNDO FAMILIAR

CHIHUAHUA,

GUADALUPE CRUZ LUGO 275-9-11-13
-0-

BLANCA NOLBERTA SAENZ FIERRO  263-9-11
-0-

SEGUNDO
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CONCEPCIÓN GARCÍA 310-9-11
-0-

LUIS RUVALCABA PLASCENCIA 277-9-11
-0-

FRANCISCA CORONADO LÓPEZ 262-9-11
-0-
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LIC. ANA LILIA  GALINDO BERNÉS
RÚBRICA

GABRIEL GALLARZO MARTÍNEZ 276-9-11-13
-0-

5

TE.

ROSA ISABEL PACHECO 309-9-11
-0-
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NACIONAL FINAN
fiduciaria del fid
DE    INSTITUCI
CREDITO, a qu
PRESENTE:

CIEMBRE DE 2014.
ADO OCTAVO CIVIL

MORELOS.

CHACÓN.

NACIONAL FINANCIERA  311-9-11
-0-

CARLOS MARIO DURÁN NEVÁREZ  267-9-11
-0-

RAMON ROJAS ESPARZA 320-9-11-13
-0-

HIRAM RAUDEL LEO LEO 266-9-11
-0-

DOS
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JOSÉ ANTONIO SOTO ARCHULETA 265-9-11
-0-

LUIS HUMBERTO SANDOVAL RAMOS 268-9-11
-0-

MARÍA LUISA CASTILLO OROZCO 269-9-11
-0-

ROSA MARÍA ORNELAS MUÑOZ 271-9-11
-0-

(Segundo

SEGUNDO
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MARÍA ELENA CAMPOS BARRAZA  312-9-11
-0-

ROBERTO MANTILLA DÍAZ  281-9-11
-0-

SEGUNDO

JOHAN SAWATZKY NEUFELD 324-10-11-12
-0-
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RÚBRICA
JORGE VALDEZ RAMOS 287-9-11

-0-

RODRIGUEZ.
RÚBRICA

ROBERTO ZAMARRAPIA MAURICIO 286-9-11
-0-

ISAÍAS HERNÁNDEZ MARES 285-9-11
-0-

RÚBRICA

PERFECTO FLORES PONCE 290-9-11
-0-
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MIGUEL ÁNGUEL TORRES JIMÉNEZ 284-9-11
-0-

MERARI REYES GIL 291-9-11
-0-
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RÚBRICA

SILVIA OLIVEROS ALANIS 288-9-11
-0-

PAULA LIRA CASAS  293-9-11
-0-

ROSENDO GLORIA CEBALLOS  294-9-11
-0-

RÚBRICA

CLAUDIA JUDITH GUERRERO ZARAGOZA 299-9-11
-0-

RAÚL CASTORENA ENRIQUEZ 300-9-11
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 7 de febrero de 2015.508  

BERTHA ALICIA ESPINOZA HINOJOS 301-9-11
-0-

IRMA OLIVIA MONTES CASTILLO 307-9-11-13
-0-

RICARDO ANTONIO ALDABA FRAIRE 319-9-11
-0-
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ALFON

ALFONSO HUMBERTO DÍAZ GÓMEZ 318-9-11-13
-0-

ADA AMÉRICA OCHOA MEJORADO 317-9-11
-0-
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RICARDO VEGA CAMPOS 316-9-11-13
-0-

CD CAMARGO,

EL

LICENCIA

ALFONSO BELTRAN DEL RIO  314-9-11-13
-0-
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MARTINA LOYA CORREA 264-9-11
-0-

PROYECTOS Y CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS    315-9-10-11
-0-

EDELMIRA MACIAS MARTÍNEZ 283-9-11
-0-

L 2015.

CÉSAR ADRIAN CRUZ CANO  206-7-9-11
-0-

LIC.

DOS
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CIUDAD JUÁREZ,
EL SECRETARIO DE A

DE LO

LIC. JACO

JOSÉ CRUZ CABRAL GARCÍA 332-9-11
-0-

JOSÉ CARLOS GUIZAR HERNÁNDEZ 273-9-11
-0-

DEL 2015.

DOS.

STAMANTE.

ANIBAL ESTRADA ESPARZA 406-11-13
-0-

LA ADSCR

SEGUNDO
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CLAPASA                     72-5-8-11-A-
-0-

CLAPASA              72-5-8-11-B-
-0-
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COOPERATIVA LIDIAR         99-5-8-11
-0-

CONTROLES AMBIENTALES COMPRA-FACIL            98-5-8-11
-0-
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CORPREMAS SA DE CV SOFOM  ENR 127-5-8-11
-0-
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GRACIELA  VILLA SIERRA 292-9-11
-0-

YRA
O

LEOBARDO PARRA RUÍZ 347-11-13
-0-

FLORES

HERMEREGILDO CHÁVEZ 340-11-13
-0-

OSCAR ARNOLDO DELGADO TORRES 334-11-13
-0-

LICEN
NO

SEGUNDO
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

DOY FE.----RUBRICAS.-----

LES A QUE HAYA LUGAR.-

L 2015.

JOEL ARMANDO RASCON CERVANTES 345-11-13-15
-0-

ANICETO JR. AGUIÑAGA RODRÍGUEZ 341-11-13
-0-

LIAR
VOS.

RES.

MARIA LILIA SOTO 338-11-13
-0-

DEL 2015

VILLARREAL.
MARIA ELENA REY NAJERA 335-11-13

-0-
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ILIAR
OS

ES.

LAURA ADRIANA SANDOVAL CONTRERAS 339-11-13
-0-

ección”
ero de 2015
ado

dos
lo Civil

CARLOS LUIS PORTILLO CAMUÑEZ 336-11-13
-0-

EVANGELINA FERNANDEZ CHAVEZ 359-11-13
-0-

OS

UNO

PEDRO GUTIERREZ TERRAZAS 358-11-13
-0-
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IMELDA GARCÍA URIBE 348-11-13
-0-

LARREAL

O DEL 2015.

DEL   PUBL

LUIS NORBERTO MENDOZA ONTIVEROS 357-11-13
-0-

              LO QUE    SE  HACE   DE   SU  CONOCIMIENTO    PARA   LOS  EFECTOS    LEGALES   A
QUE  HAYA  LUGAR.- 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 16 DE ENERO DEL 2015.
LA SECRETARIA

LICENCIADA ROCIO MELENDEZ CARO.
RÚBRICA.

EDUARDO ANTONIO PRIETO CARRANZA 366-11-13-15
-0-

CIUDAD DELICIAS, C
SECRE

LICENCIADA

ABELINO MUÑOZ MENDEZ 346-11-13
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 21 DE ENERO DEL 2015.
LA SECRETARIA

LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.
RÚBRICA.

MARÍA DE LOS ÁNGELES RODELA APODACA 349-11-13-15
-0-

MBRE  2014
DOS
VIL

VOS

ANASTACIA QUEZADA DE CUETO 350-11-13
-0-

JUAN MARIO MURILLO CUELLAR 367-11-13
-0-
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OSCAR ALVARADO 351-11-13-15
-0-

2015.

ANTE.

YOLANDA REZA OROZCO 369-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 7 de febrero de 2015.522  

AL PUBLICO  EN GENERAL
P R E S E N TE.-

VIVIANA VENEGAS  360-11-13-15
-0-

Chihuahua, Chihuahua, a 27 de enero de 2015.

          EL ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES
         LIC. PEDRO CASTAÑEDA VILLANUEVA.

RÚBRICA.

BERTHA PATRICIA MONTES DOMÍNGUEZ  352-11-13
-0-

A T  E  N T  A  M E  N T E
LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO

RÚBRICA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

ROGELIO CARMONA FLORES 343-11-13
-0-
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ELISA MÁRQUEZ ARAIZA  361-11-13
-0-

ALEJANDRA FLORES SIGALA 362-11-13
-0-

DELFINA LÓPEZ IRIGOYEN 364-11-13
-0-

CHIHUAHUA, CHI

LA SECR

LICENCIA
HECTOR SANTOS MUÑOZ 388-11-13

-0-
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RAMONA DE SANTIAGO PEÑA 363-11-13
-0-

RO DEL 2015.
UERDOS
CIVIL
AVOS

DRIGUEZ.

HERIBERTO GONZÁLEZ CAMPUZANO 337-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUNIO DEL 2014.

MONARREZ WONG.
RÚBRICA

ENRIQUE CASTILLO MÁRQUEZ 333-11-13
-0-
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A T  E  N T  A  M E  N T E
LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO

RÚBRICA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

JUANA MARQUEZ DELGADO 342-11-13
-0-

DOLORES CASTRO DE MORALES 356-11-13
-0-

ACCIONISTAS DE SERVICIO MARLO S.A. DE C.V. 370-11
-0-

DEL 2015.

WONG.
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ACCIONISTAS DE SERVICIO MARLO S.A. DE C.V. 371-11
-0-

DAVID JUÁREZ RUANO 379-11-13
-0-

LUCIO ARCIGA RAMÍREZ 400-11-13
-0-
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JOSÉ PINEDA MARTÍNEZ 373-11-13
-0-

LIZETH HAYDEE ARELLANO QUINTANAR 401-11-13
-0-

ARREAL.

MARIA LUISA BARRAZA TORRES 399-11-13-15
-0-
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ERO  DEL 2015.

IN  MARQUEZ.

GLORIA EPIFANIA GARCÍA 402-11-13
-0-

prom
TEPT
VARI
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del í
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LICENCI

CARLOS YÁÑEZ GARCÍA 365-11-13-15
-0-
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CÉSAR PÉREZ DELGADO  282-9-11
-0-

COOPERATIVA LIDIAR         99-5-8-11
-0-

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.

RÚBRICA.

IGNACIO ESPINOZA IBARRA 344-11-13
-0-
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ARMANDO BENITEZ HERNÁNDEZ 420-11-13
-0-
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JOSEFINA VALDEZ GARDEA 421-11-13
-0-
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EDGAR ALBINO DAVILA VALVERDE 422-11-13
-0-
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RICARDO ABEL MUCIÑO MONTOYA 424-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 7 de febrero de 2015.534  

JOSEFINA PEÑA FLORES 425-11-13
-0-
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GUERRERO RUÍZ PORTILLO 426-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 7 de febrero de 2015.536  

ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ 427-11-13
-0-
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ELISA MARGARITA LUGO ORTÍZ 428-11-13
-0-
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SOCORRO REYMUNDO HERNÁNDEZ MEDINA 429-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 7 de febrero de 2015.                                     539

ISABEL FONTES ZAYAS 430-11-13
-0-
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SHECH / RR-18-ENE / 2015 / REM-PRES / ECU6980

MANUEL EDUARDO CERVANTES CARRERA 431-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 7 de febrero de 2015.                                     541

SHECH / RR-18-ENE / 2015 / REM-PRES / EDY7282

GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 432-11-13
-0-
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MATILDE JULIETA VALENZUELA CALLEROS 433-11-13
-0-
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RAMÓN ALEJANDRO MORALES HERNÁNDEZ 434-11-13
-0-
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SHECH / RR-4-FEB / 2015 / 2º AL ESTR EDS9398

COORPORATIVA LONGISTICA SA CV 436-11-13
-0-
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ODILON ESTAVILLO CHÁVEZ 437-11-13
-0-

SHECH / RR-5-FEB / 2015 / 2º AL- PERS EDR4531
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ANDRES DE LA CRUZ SAAVEDRA 438-11-13
-0-

SHECH / RR-6-FEB / 2015 / 2º AL- PERS / EDK8346
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ELEUTERIO CORDOVA MOLINA 435-11-13
-0-
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SAMUEL VALENCIA MORA 439-11-13
-0-

SHECH / RR-7-FEB / 2015 / 2º AL- PERS / ECV1149
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por ERNESTO AVILÉS MERCADO, en contra 
de MARIA MAYELA LOPEZ NAVA. Expediente 1977/2008. 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE 

RESUELVE: 

PRIMERO. Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO.

SEGUNDO. El actor acreditó la procedencia de su acción.  

TERCERO. En consecuencia, se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado entre ERNESTO AVILÉS MERCADO y MARIA MAYELA 
LOPEZ NAVA, el día veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el C. Oficial Número Veintiuno del Registro Civil de Durango, 
Durango, bajo el régimen de Sociedad Conyugal, mismo que obra inscrito en el acta número 00306, visible en el Tomo 2, del Libro 3, de la Sección 
de Matrimonios de dicha oficina.

CUARTO. Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, sin restricción alguna para la mujer, en virtud de haberse acreditado 
que entre las partes existe una separación física superior a la exigida por la ley.

QUINTO. Se disuelve la sociedad conyugal habida entre las partes, y se dejan a salvo sus derechos para que si así conviene a sus intereses, 
promuevan lo referente a la liquidación de la misma en la vía y forma que corresponda.

SEXTO.- Se decreta a favor de la C. MARIA MAYELA LOPEZ NAVA la guarda y custodia de sus menores hijas NATALIA MATILDE y LILIA SOFIA 
ambas de apellidos AVILÉS LÓPEZ.- 

SEPTIMO.- Una vez que la presente resolución cause ejecutoria, gírese atento oficio al C. Director de Finanzas a fin de que se sirva ordenar 
las publicaciones correspondientes en el Periódico Oficial del Estado; hecho lo anterior ordénese a quien corresponda realice las anotaciones 
correspondientes a la disolución del matrimonio de los contendientes.

OCTAVO.- No se hace condena en costas.

NOVENO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese el presente asunto como totalmente concluido, previas las anotaciones correspondientes 
el Libro de Gobierno.
Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C. Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MA.  SOCORRO 
AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos, LIC. VICTORIA CEPEDA MONCAYO, quien da fe. DOY FE.
Chihuahua, Chihuahua, a veintinueve de abril del año dos mil diez.
Vista la resolución que antecede de la cual se desprende que se asentó incorrectamente el día de emisión de la misma, lo  que es de presumir 
tomando en consideración la fecha de publicación de la misma, dado lo cual y a fin de no causar prejuicio a las partes es de aclarar dicha sentencia 
en el sentido de que la misma fue emitida el día veintiocho de abril del dos mil diez, ello para los efectos legales a que haya lugar, aclaración ésta 
que deberá formar parte integral de dicha sentencia. Fundan el presente auto los  artículos 99 y 264-d del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. VICTORIA CEPEDA MONCAYO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
Chihuahua, Chihuahua, a catorce de mayo del año dos mil diez.

Agréguese a sus autos el escrito de ERNESTO AVILES MERCADO, presentado en este Juzgado el día doce de los corrientes, respecto a lo 
que solicita, y toda vez que ninguna de las partes interpuso recurso alguno dentro del término de Ley, en contra de la sentencia dictada en 
autos en fecha veintisiete de abril del año dos mil diez, se declara que la misma ha causado ejecutoria. Así mismo, respecto de la segunda 
de sus peticiones, expídasele a su costa por duplicado copia certificada de las constancias que indica en su escrito de cuenta, y se faculta al 
LICENCIADO PABLO CARMONA HERNANDEZ, Secretario Proyectista adscrito a este Juzgado, para que en caso de ser necesario lleve a cabo 
la certificación de dichas copias, dado el cúmulo de labores del Juzgado. Lo anterior con fundamento en el artículo 84 y 397 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante su 
Secretaria de Acuerdos la Licenciada VICTORIA CEPEDA MONCAYO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA 
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veinticinco de Agosto  del Año Dos Mil diez.
Vistos los autos, para resolver en definitiva el juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señor MACARIO MORALES 
FELIPE, en contra de la señora VERÓNICA JUÁREZ HERNÁNDEZ, el que se tramitó en el expediente número 1517/08 y,

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundando se 

RESUELVE  

PRIMERO. La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- La parte actora, señor MACARIO MORALES FELIPE, acreditó la procedencia de su acción de divorcio intentada; la 
parte demandada señora VERÓNICA JUÁREZ HERNÁNDEZ, incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron el señor MACARIO MORALES FELIPE y la señora 
VERÓNICA JUÁREZ HERNÁNDEZ, celebrado ante el Titular del Registro Civil de la Primera Oficialía de la Localidad de Acayucan, 
Veracruz, el día de doce de julio del año dos mil, bajo el régimen de sociedad conyugal.

CUARTO.- Concluye la sociedad conyugal y su liquidación previo inventario, deberá de efectuarse en los términos que señala la 
ley, conforme lo dispone el artículo 266 del Código Civil.

QUINTO.-  No procede hacer condena en costas.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, asimismo, gírese atento oficio al Titular del Registro Civil 
de esta Ciudad, a fin de que provea lo conducente para que realicen las anotaciones marginales correspondientes en  el acta de 
matrimonio y de nacimiento de cada uno de los contendientes, así como para que elabore el acta de divorcio.

NOTIFÍQUESE 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien  actúa con la C. Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista 
en funciones de Secretaria de Acuerdos que da fe, por ausencia accidental de su Titular y acorde a lo establecido por los artículos 
177, 179 y 188 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como en base a lo dispuesto por los artículos 72, 
76 y demás conducentes del Código de Procedimientos Civiles.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día seis de septiembre del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a seis de septiembre del año dos mil diez.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MACARIO MORALES 
FELIPE y a la señora VERONICA JUAREZ HERNANDEZ, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vistos, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
JORGE PARRA BUSTOS  y la señora ROSA MARIA MOLINA VÁZQUEZ, según  el expediente número 1129/2010, y : 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O  

R  E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JORGE PARRA 
BUSTOS   y la señora ROSA MARIA MOLINA VÁZQUEZ,   mismo que fue celebrado el día cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y seis, en la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos, el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa, de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2287, del libro número 681, folio 1181, 
de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E.

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  
Secretaria de Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día once de agosto del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los once días del mes de agosto del año dos mil diez.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de  que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JORGE PARRA BUSTOS y a la 
señora ROSA MARIA MOLINA VAZQUEZ de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del 
Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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